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EDITORIAL.—Telegramas «arabredoe entre el Se 

eretnrio de Estado en el Despeche de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de la República, y S. E. 
el Señor C. A. Logan, Ministro délos Estados U- 
nidos en Centro-América.—Despacho del Señor 
Logan, i  que se refieren loe telegramas.

INSTRUCCION PUBLICA.—Circulares de la Secre
taria de Instrucción Pública £ loe Gobernadores 
Políticos, Inspectores departamentales de ins
trucción primaria.

HACIENDA.—Acuerdo en qne se dispone qne un 
10 p. §  de los derechos de introducción, se pa
gue precisamente, en Capones de la Deuda Con 
vertida.

GUERRA.—Decreto en qne se nombra al Magistrado 
_ _  D<m Rosendo. Agüero  ̂Juez Sapiente del Tribu

nal Supremo de la Guerra. —Acuerdo en qne se 
dispone qae^jO¿ eoptondé' idCorte Suprema, 
ejerza Jas mismas funciones en el Tribunal Su- 

0  narra.— Acuerdo en qne se dispone 
que ellnspector Militar-deOianebó, se encargue, 
privativamente, v dela organización h  de las mili
cias del mismo Departamento.—Acuerdo en qne 
se-nombra el Comandante Local del círculo de 
Agalta.

Estado General demostrativo <lql movimiento rentís
tico habido en las Oficinas de Hacienda de la Re
pública durante el mes de Agosto de 1883. 

Finiquitos.— Aviaos.

El & m*r l  Mfritetr© délos
EE. TU. mi Ce«tro-América.

El “^ e v  .York Veekly. Herald". de 18 
de Febrero deláño eorrieñte, publicó un 
despacho distado eoGoatemaía á 18 dé 
Diciembre anterior; y  firmado por el Se
ñor C. A. Logan, Ministro de los EE. 
UTJ. en- Centró—América, en el cual se 
hacen apreciaciones inexactas y hasta 
ofensivas, respecto de la situación polí
tica de estos países y  de la conducta de 
sos Gobiernos. Tiadncido, publicado 
y  comentado el despacho aludido en va
rios periódicos de México y  de Centro- 
América, el Gobierno de Honduras, se 
vió obligado á preguntar al Señor Lo
gan sobre su autenticidad. £3 Señor 
Logan contestó inmediatamente que el 
despacho no es auténtico, añadiendo que 
el Señor General Presidente Barrios ha 
tenido la nota original.

Muy satisfactorio ha sido para el Go
bierno de Honduras ver confirmada por

las palabras del Señor. Logan, la idea 
que ya se había formado de antemano, 
sobre la inexactitud del despacho. No 
era posible creer que el Señor Logan, 
falto de buen sentido, y con remarcable 
indiscreción é injusticia, aventurase, en 
nn despacho oficial, especies. notoria
mente falsas é injuriosas para los Go
biernos, ante los cuales está acreditado, 
y  de los que ha recibido señalados testi
monios de aprecio y de amistosa defe
rencia.

El Gobierno actual de Honduras, lo 
sabe el Señor Logan, y  lo sabe todo el 
mondo.; jamás ha entendido ni entiende 
la política del engaño, de la inconse- 
cuéncia y de la mala fé: sus ideas y prin: 
cipios en punto a la reconstrucción ge
neral de Centro-América son harta co
nocidos; y nada le seria-más grato que 
rendir cnanto antéa la  última prueba dé 
su éeírtro-americanismo.

O.ciqso, seria rectificar los términos 
del despacho atribuido al Señor Logan, 
no riendo auténtico. Para conocimiento 
del país, se publican éh -el logar corres
pondiente, los telegraraas’cambiados en
tre la Sercretaría de Relaciones Exte
riores y el Señor Logan, y el despacho 
falsificado.

L. R.
Telegramas auditado* entre d  Secretario de 

Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores del Gobierno de la República, y  S. E. 
d  Señor C. A . Logan, ‘M inistro de los Esta
dos Unidos en Ceniro-Antérica.

Secretaria de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores.—Valle de Angeles, A tril 
3 de 1882. * &

A S. E . C. A . Logan.— Guatemala.
Sírvase decirme si el despacho número 227 

qne aparece firmado por V. B. y publicado en 
el New York Weekly Herald, es auténtico. 
Agradeceré mucho á Y . E. sn pronta respues
ta.— (JP.) Ramón, Rosa.

Co n t e s t a c ió n .
Guatemala, Abril i  de 1882.—Señor Doc

tor Don Ramón Rosa.—El Valle.

No es noté utico.
Presidente Barrios ha tenido la nota origi

nal y puede decirle. Salud.—(F .) C. A . Le
gan.

Despacho del Señor Logan, á que se refieren loe 
telegramas.

<N.e 227.)
C iu d a d  d e  G u a t e m a l a .

Diciembre 19 de 1881.
S eNo b :

El presenté correo pie trajo su importantí
simo despachó N .° 179, fechado' el 1.® de D i- 
cembre, invitando á las Repúblicas de Norte 
y Sur América “ á participar en un Congreso 
general, qne se tendrá en 1» ciudad de "Was
hington el 22 de Noviembre de 1882, con el 
objetó do considerar y discutir los medios de 
impedir la guerra entre las naciones de Amé
rica ."

He meditado detenidamente la mejor ma
nera de proponer el asunto á los paisés á que 
estoy acreditado, para alcanzar su unánime 
cooperación. , Espero conseguir esto último, 
pero es para ello preciso mucha discreción. 
En prim er lugar, tres de loe cinco Estados es- 
tán determinados £ efectuar la unión de' to
dos bajo nn solo Gobierno. Estos tres Beta- 
dos, áf menos Guatemala, el Salvador y Hon
duras, y quizá también Costa-Rica, pueden 
considerar que la invitación frustra en la prác
tica-, sino intencionalmente, sus propósito&

Eii ¿egundolugar, se necesitará mucha cir- 
cunsjpirieiÓbCéñ ~bnanto ál modo de preponer 
el asunto para evitar ios cargos de preferen
cia ó parcialidad. Con este objeto en mira, 
me parece que el plan más sabio consistirá 
en comunicarles la invitación con el despacho 
de U. y una nota adecuada de mi parte, fe
chadas todas el mismo di a, á los diferentes 
Gobiernos, por el correo ordinario, y en se
guida visitar las diferentes Capitales, con la 
rapidéz posible, y agregar loe argumentos que 
pueda.

Considerada la situación, tal como es, no 
estoy enteramente seguro de conseguir la coo
peración germina de todos loe Estados de Cen
tro-América en el propuesto Congreso. To
dos convendrán final man te, á no dadarlo, en 
enviar el número de comisionados que se les 
pide, y en la apariencia presentarán una sin
cera cooperación; pero, como percibirá U. del 
estado de loe negocios que U. conoce, termina
rá toda esperanza de efectuar la unión de estos
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GUERRA.
Decreto en que se nombra al Magistrado Don 

Rosendo Agüero, Juez Suplente del Tribu-

MARCO AURELIO SOTO.
^RESIDESCtE -fcéfcatirUCIOXAL DE LA BEPÚ- 

BLICA DE HGXDURAS” " "
Considerandoc Qne el fallecimiento del L i

cenciado Don>V*céHte Ariza Padilla, ha deja
d o  fincompletó' .él Tribunal Supremo de la 
Gneyra, de qtréforínaba pórte como Juez Sú
pleoste; j  qae es preciso designar el Magistra
do de la Corte-Suprema que debe desempeñar 
el indicado empleo; por tanto, y en ejercicio 
de la atribución ’quéle confiere el artícalo 306 
del Código Pemil Militar,

d e c r e t a :
Nómbrase al Magistrado Don Rosendo A- 

güero, Jaez Sapiente del Tribnnal Supremo 
de la Guerra.

Dado en el Valle de los Angeles, en la casa 
de Gobierno, £ los veintitrés dias del mes de 
Marzo de 1S82.

 ̂ M a r c o  A . Soto.
El Secretario de .Estado en el Despacho de 

la Guerra. .
R a m ó x  R o s a .

Y  por dispoación del Señor Presidente, pu- 
blíqnese y cúmplase.

Rosa.

Acuerdo en qve.se> dispone que el Receptor de 
la Corte Suprema* ejerza las mismas fu n 
ciones en él fribnrud Supremo de la Guerra.

SECRETARIA de estado e x  el despacho de 
>. c.y:,-.-INSTRUCCIÓS PÚBLICA.
* ‘ ’Yaüe de Angeles, M ano 23 de 1882. 

Caqad&rando: Qae en el decretó de 16 dé 
Agógb>.d¿J881, por el cual ae organizó el Tri- 
banal Sapremo de la Gaerra, no se determinó 
el empleado que debe hacer las notificaciones 
y  demás diligencias señaladas por la ley á loe 
Recepteresjle los Tribunales; y qne es conve
niente, para expedí tar el baeneenicio pábfco; 
que ei Receptor de la Corte Suprema ejerza 
jas miomas fertfconefe hb efc Tíifcnnal Gupremo 
do la Guerra, el Presidente 

a c u e r d a :
Disponer que el cargo de Reeeptor.del Tri

bunal Supremo déla  Guerra* se anese al dé 
Receptor de la Corte Suprema__ Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado peor fd Señor Presidente,: _
Rosa.

Acuerdo en que se dispone 'que el Inspector 
Militar de Olancho, se encargue, privatied- 

■ mente,'de lá organización & & de las mili
cias del mismo Departamento. . . .

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Valle de Angeles, Marzo 18 de 1882. 
Considerando: qué el Comandante del De

partamento de Olancho tiene machas atencio
nes, principalmente en materias judiciales, por 
el gran número de causas de que conoce el Tri-

'A-li j n r . ' i í i  d t ¡ A  . 'L i i t U 'Ü i  
batatanbtsr, qae étpressde; y qae, p ü a esp f
di tar mmhíin« < n gn n u n itM galed i£D ts y uno: que examinada dicha cuenta
nn empleado especial sé entienda en la reorga
nización é  inspección de las milicias del indi-

durante-él afio ectmómico de nni ocfaomentoe

*■»
ACUERDA:

-a V lT ii't ;: #»

1. * Disponer que el Comandas^ J^qpar- 
temoato de Olanobo oo limité., á doocrapcñnr
sus atnbupiones judiciales, como Presidente 
dél^ribnn^M ilj^r Terrifcórial, y á todq lo 
relativo aijrervjcio ordiftario de la Comandan - 
cía; j t . - :  . '■ ■■[i 

2- . °  Autorizar al Gen4 
chez; Inspector militar i 
0  lanchó, pama qué eput  ̂
cuitados q ^ s c le  t 

anteriores, t se-ene 
la inscripción, «rgñniz

tereció varios reparos y habiendo sido entera
das las resulfeaspfné declarado solvente con la

* ^pSrer^lie’ re^irva de oorrespondiente fini
quito, se le extiende la presente en Tegucigal
pa, á seis de Mayo de mil ochocientos ochenta 

T ifa s : -------- ---------------------— - ' ---------------------------

,1 Don Lougiño'San- 
el Departamento^ 3e 
úe ejerciendoIás' fa- 
ron por disposiciones 

privati rameóte, de 
ón, instrucción v dis

ciplina de bis milicias d* aquel Departamento,’ 
y de todo lo concerniente al servicio militar 
extraordinario del mismo, con sujeción á las 
órdenes.que ve le comuniquen por la Secreta
ría de kv Gnern*.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señir Presidente.
Rosa.

Acuerdo en que se nontbjra el Comandante Zo- 
catdet Círcüeb de Agalla.

s e c r e t a r ía  p e  e st a d o  e x  e l  d e s p a c h ó  d e  
LA CUBERA.

Valle de Angeles^ Marzo 22 de 1882. 
Con vista-de U tema kiropnesta al Gatóe^no 

por él Inspector ni di lar del Departamento de 
0hmcbo, de los engetoí que juzga ídódeoa- pa 
rá eFdeéempe’fió dé la Ú omandascia loba! del 
círcalof de.AgalteVppf ,t mito, y en considéra- 
ción á las aptitudes de] Teniente Don Joan 
José CovacHae!*, el -i4é (dente 

XcttmÁ:
Disponer qoe/tethada cargo del indicado 

empleo. —Commriqueséiv regístrese.
Rubricado por el Señar Presidente.

_____  ___  I_____________Rosa.

Oficina General de Caen tas de Ja República. 
—Tegucigalpa. ' “ ** * 5 v *

" JPV'ÉoníUa.R. Midence.

Estada General.que demuestra.-¡éLHrutvimiento 
que han tenido las Especies-Jiseíiles mi esta 
Administración en todo 'el "año económico 
de 1881.

JXGRESOS.
En aguardiente- y. licores ultra

marinos ................................... ♦ 17,685 43
En tabaco en rama.............. ....  4.028 '38
,, Puros....................................  2,4S5 44f
„  Papel sellado.. .......    10,083 68f

Boletas de destazo. ............  747 00
,, Patentes de sanidad ; ...........  432 0CL

Leyes ...................................  . 349 00
„  Pólvora........ ............... ...........  ;  313 00
,, Pólizas...... .................... . 208 00
,, Pasaportes......................  240 00
,, Despachos de embarcaciones. 173 00
,, Manifiestos..........................  39 50

Total..............8 36,784 ’44¿
EGRESOS.

En aguardiente y licores ultra
marinos ..........  ............ • 4* - $. Í4.5§¡i 56£

En tabaco enrama.................= 3,610 92
, P u ros...................................  2,396 53£

FINIQUITOS.
"Los infrascritos Contadores  del-Supsríor  ÍYi ■ 

bvnal
Certifican: que el Señor Don Tiboreio Her

nández, jK>r medio de legítimo representante, 
ha presentado la cúénta qué llevo' como Ad
ministrador de Rentas de las Islas de la Bahía 
durante el año económico de ipU . ochocientos 
ochenta:* que'examinada dicitaéúéáta mere
ció varios reparos;.y habienclo-éntefado las re- 
sql^ás, fué decjarádó solvente'éi^i'la Hacienda 
publica en sentencia ’ prohnjnpí%da es veínti- 
cih,co'de Enero del éórriente áño.

, Y  para qué le sirva de córrespohdiente fini
quite' sé le extiende lia préseñte én Tegucigal- 
paá,tres de Mayo de m il Ochocientos ochenta 
y d o A ; ' '*  ' < » '

■ '.Oficina General de Cuentas dé lá República. 
—Tegucigalpa.

21: Midence. I\ Bonilla.

Los in frascritos Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República.

Certifican: que el Señor Don Tibnrcio Her
nández, por medio de legítimo representante, 
ha presentado la cuenta que llevó como Admi
nistrador de Rentas de las Islas de la Bahía

, Papel sellado___ __ • .,..
, Boletas de destazo............  .
, Leyes......... ............ ..— .
, Pólvora.................................

Pólizas................ ................
„  Despachos de embarcaciones

Manifiestos............................
Existencia en varias especies qne 
_  se traslada al lib ro  del año e- 

óonómico entrante de 1882...

8,502 3 H  
in„ oo 
U io o
251 25 
175 00 
173 00 
39 50

6,794 3 6 f

« 1 -i»í i t - q w f c i  |6,784 444
Administracióu.de Rentas de Roatán, Julio 

31 de 1881.
T. Herxandez.

A T IC O S .
- - E3 infrascrito, Jnér de-íjetras í .“  del Departamento 
cita & los últimos poseed ores dé'la mina antigás “ La 
Matraca,”  Situada en la .montaña de este nombre, ju 
risdicción del Valle de Angeles, para <>ne comparezcan 
al t  uzgádó dé su cargo í  manlfes! ar si contradicen el 
denuncio de dicha miña qceba presentado Thomasi 
R. Lombard eome superáutendenie de la Compañía 
de X . 1'. en el Rosario.

Tegucigalpa, Abril 26 de 18S2.—  Uf.3a no Dav::,a.
CIPRIANO VELASQUEZ,

Im p orta d or y  co ia is iO B is fe i.
Acaba de recibir un variado surtido de mercaderías, 

que venderá á precios muy cómodos.
Se ocupa de la compra y venia de toda clase de do

cumentos de crédito público.
Compra y vende giros sobre Estados Cuidos, Ingla

terra y Francia.
,  Descuenta pagarés á tipos convencionales.

Tegucigalpa, Abril 24 de 1S32.
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t ■ t>y  #7 ----------
CK\THO_ \ M !?fíK*A.

Estadoe, sinó es sobre una bese que sus Gefes j <i**c
cunea permitirán, la de la libre voluntad de I cumplidos de su respeetÍTa localidad,

üüadeelLt-, te  eiiti-e h^rainas de qnin ; la 'ti^ g u f Oflciaf ha reanudo á  Ar

pazj
las EE.I 
:e modofP*1®!

able v buei
lá lá cfcitaltodo el pueblo.

La obligación de 
fmpoqdfá el Con 
U U. tan t/V como
se impedirá ^  _______  .____  . _
seada unión. salvo, los que se reducen a ofre
cimientos de buenos oficios. -Este medio qne <lae <̂e >̂e PaSar> P°r cada alumno qne le 
lia sido ineficaz en el pasado, t e n d id o  serle* .corresponde pensionar, una mensualidad,sde- 
Jambien en el futuro basta que el tTémpb'bpe-' ^al>tada te q i 
rejan eam fciojad*»], ' Se encargará U. de recaudar por sí, ó por

La situa^qD. como á m í se me presenta, es « ^ io y ie lq s  agentes q^nom bre bajo ^ re S '

neta intael
dos, %  los en _
Mnni^yio, envende harán su 

ízaje en el
sostenerJglos dp os que se (Btiuen 
i  ío,  « r tS h r  I u ím oi

~T.Lt jf 
"til uue-

rrespoudiei 
Abrigo 

cha en q 
la parte 
habrá

piares.
desde lá fe- 

obligatorio, en 
todo lo posible, 

siciones.

bastante difícil. Como medio de contener las 
tendencias agresivas de México coñ' respecto á 
Centro-América, el Congreso' podría alcanzar 
los más felices resaltados, -á'ée JtegUaeúrun 
completo' Acuerdo. Pero eoroo los’-BE. Cen-̂  
tro-Americanos, políticamente considerados, 
se hallan ahora en condición caótica y su porve
nir está lleno de incertidumbres, y como sn á- 
rreglo final solo podrá conseguirse, á lo qne 
ahora parece medíante la acción de fuerza mi
litar, se frustrará la'esperanza de la nnión fe
deral de Centro-América, al menos por ahora.

Cabezas más sabias que la mía, podrán dis
currir el medio de armonizar estas dificultades, 
Cuando el Congreso se baile reunido; pero de
be siempre tenerse, presénte,^por ló <pie hace 
á los- comisionados: de Con tro-América, que 
representarán los intereses y mandatos positi
vos, de sus respectivos Gobiernos en ei sentido 
m ás -estricto y absoluto. Por motivos de coá'T 
vepieacia^ „ probabtemeule, enviarán sus.’ co^ 
inisioBa^c)sv .pero es posible ,.í̂ ue vayan ins
truidos para frustrar secretamente los fines; de 
la  pon,junción.
, iktas qbservaciones las bago.papada*; á.U, 

c¿J>al. del.fcerreno en qppnqe^enp^

. Jjljx ponqxióq .con esto puedo decir ,ípm ten-? 
gq ¿deque .baste,,el i<j[tel préñente
solo,ijabiaa, llegado dos w&mjife»: la:.pro7
yectn^,coqyeapióu .de .Panam4^ que se.pre^ 
quapsía pp.se,efectuaría^. .Ibujé informes d¡el 
prqgrqso dómete negociólo,.

$>y&-
(F ,) (,C.. A . Loga i».

INSTRUCCION PUBLICA,
-v *1! *•* • ; r *'i * í
Circulares d eS ecretaría , de jh t̂r$t<xw>i P ¿- 
■ Mica, a jos gobernadores Políjipos^jnspep  

tores ̂ departamentales . de, ¿mstjracgióq,̂  .pri
maria

Calle dé Angeles A d r ill.0 dé 1882.
Ssitor Gobernador de
Inspector Departamental de Instrucción pri

maria.
En el .Colegio Xacional de Tcgucigalpa está 

ya establecida la enseñanza de las, asignaturas 
correspondientes á'los alumnos que deben ins
truirse, para ejercer ci magisterio en Jas escue
la' primarias.

Bajo el indicado concepto, y para que se pon- 
g-iii en práctica los artículos 31, 32, 33, 160, 
161 y 162, del Código de Instrucción Pública, 
prevengo á TT. dé sus inmediatas órdenes á las 
Municipalidades de ese Departamento á fin de

ponsaÜih'dad; el valór ele las-pensiones ní¿m&i- 
pales y  su producto lo  reSitírá-sin demora 5T 
¡licorero del-Colegio, de .2, a: Enseñanza de Tef 
gucigalpa, quien se entenderá en hacer, con los 
fondos qne se le remítan,'los gastos dé manu
tención y vestuario dé los alúmños, efectuando 
para ello coóvénientes arreglbs, bajo laá ros- 
tracciones-que por separado dara la Secreter 
ría te , raí cargo. . .•

Por ahora se limitará U. á prevenir que 
manden á 1a Capital y.costeen alumnos, única
mente, las Municipalidades que por su si tui
ción Sé fondos, queU . debe conocer perfecta1 
menee, -estén en aptitud de pagar puntualaien- 
te las pensiones, sin sacrificio, alguno, sin me
noscabo del cumplimiento de las obligaciones 
ordinarias anexas á su institución.

Para que' lós alumnos puedan aprovechar el 
presénte afSó'eáooIar, én-qoé por lo'avanzado 
do se darán vaca (ñones,- atenderá U. muy espe
cialmente á qneflos nifios qoe envíen las Mu^ 
nieipalid^dee,:€stény.á más^tardar, en la Capi
tal ef l .c dé Mayo próximo.

'ÁdrartdáTT. además, <jbelas pénsfonéspai 
rtí'éJ sbsteñimrénfco’Se'iílamno» ‘deben satísfsF 
cerae debteesta¡fedaa, á fin .-deque U« pueda 
mandar alTesorerq expresado,. en calida^. de 
adelantadas, las cor^spond,ientes. alones en
trante. , J

‘Tenga U. un decidíbo inter^ ’ en' '̂ óñ'er' en 
práétíea Eodk> ló  que 'Jé-' éonoibinco, pues^de &a 
ejeencaón-depente, giara lH intare, eíam egloy 
adelante d/ej^ áa«trtmqió^rpñsasria. .De nad® 
servirá la . nueva ̂  ley . de . Insteución , Púbj^ca 
calcada sobre los prácípios de la ciencia: de 
nada servid qne el Gobíérnó pida" al extran
jero tódds loe'textos r  útifeé 'héceterioé' para 
las escuelas, sino hay maestros qoeí -pór-ins 
condiciones de moralidad, de disciplina é ins- 
trución, puedan encargarse útilmente de dirijir 
las ebetrefas de primera etósé®án2a. qne forman 
la’báse dé tóte ’^tema^dé'̂ iicaínóñ.
. ,Oreoique^'tí»» cqq^répdiendoel^to interés 
de todo lo expuesto, cumplirá con .el mayor 
celo mis instrucciones-, y que me informará, en 
breve, sobre el resaltado de sús trabajos; los 
que espero correspondan -:V la importancia del 
objeto que me ocupa. T á las exigencias del 
patriotismo. *

Me suscribo de U. su atento, servidor., .
Rosa.

vo Código de Instrucción PúBíica, del que en 
forma de libtp mandaré .á XLen breve, el có- 

úmero de ej< 
infianza de qm 

igo ha á( 
le c^nci^ne y 

b Sn
Eu el supuesto; indicado me dirijo á U. p&» 

ra que, á.la mayor brevedad posible, me remi- 
• -ta- tirí Informe minucioso sobre los trabajos 

que haya puesto por obra en el planteamiento 
de Jasescuelas superiores y etementalésrilereeá 
importante sección de la República. '  

ífarrificstem e ü ”. además, en irTinforme, ü  
dificultades con quê * tropiece la instrucción 
primaria en ese Departamento..y los m edíoste 
zanjarlas que.á U. ocornm. áfiu de que toma
do Pido olio en-Consideración, el Gobierno dic
te las medidas convéménftéé. y esta Secretaría 
pueda coiiinnicarré fas jnstrhccioues oportu
nas.

ET Gobierno está resuelto á que el nuevo 
Código no quéde reducido' á la categoría te 
una ley escrita, sin resultados prácticos. Ac
tive. pues, en la ejecneión de la nueva ley y 
cuente con la depídlda cooperación tei Poder 
Supremo.-

De I '. atento servidor.
Rosa.

HACIENDA.
•Acuerde en.que -a? -dispone que un K> p. % de 
- los derechosdciú tróiftrceíóñ; sé pague, preci

samente ̂ ’en Cfificdiéi iléla'Dévefa'Üonrertiáa.

s k c u k t a k ía  i>e e s t a d o  e s  e l  d k sHvcho de 

•BfÁcitifDA.
*Tegnc¡gatpai'3Inr%o%f} de 1S82. 

Considerando: Que.-por Ae'
^  P  «fte& egó fm  pupéate ffe 

5 P- fa [BPfC&tí* de
mercaderías extranjeras .pagadero en .cupones 
fié la 'Deuda Cónvértídv dieí prim’éroy  segun
do afio: que por haberse' Stiicsrtizater la mayor 
parte dejos jcqrreepozxlieBteé á estas anoalid»- 
deg, se (Bficukan.lfls registros qn, las- Adpanas;
que por estas razones te hace necesario antici-yi. ~ ■ ■ jm , . - 1

ó.'pi g  creado, -préciso áúmentar éste en la 
debida proppréáón; -por tentó, d  Presideate

usq de .las facultades que está investido 
para lerislar en el ramo de Hacienda,

AA A Jb&UA :

Valle de Angeles. Abril 1.
Señor Gobernador de___
Inspector Departamental de Instrucción p n -

I."—rDosdr «l-l.-f;te:A bril próximo-en todas 
i;cs Aduanas de la. República, se cobrará en vez 
del.5 p. g  qreado pqr excitado acuerdo de SO de 
Marzo, un J.0 p. g  sobré los derechos’ de impor
tación establecidos en la tárifa; y

2 ; Este 10 p. g jse pagará precisamente en 
de 1SS2. * cupones de la Deuda Convertida correspoa- 

¡ dientes ú la primera, segunda ó tercera anua- 
. i lidad.— Comuniqúese y  regístrese.

mama. • Rubricado por el Señor Presidente.
En los números 142, 143, 144,14ó, y 146 de j Jacobo Gálindo.
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4 BBPtreiacA d e  h o n d h ic a *

E S T A D O  a E l V E R A Í ,

* é  e l &  4 e

H T G B E S O S . EOKESOS.
. . ’r * . .  •». . »• , f  ■ - .

pTÍátoucih en 31oe Julio..............
Derecho de importación........... . .

„  „  Licores ultramarino*.
„  „  Tonelage ........

A nclsge. . . . . . . . . . .79
99

99

79
>9

, Exportación de oro y plata.
, ,  Frutos........

, Maderas . . .
Cortes de ídem ....................
Extracción de ganado___
Faros...................................

Producto de tierras..................................
„  ,, Papel sellado.......................
„  „  Pólizas............— ..............
,, ,, Pases de embarcaciones___

, „  - ,, Manifiestos.........................
Renta de aguardiente...............................

' ,, Pólvora ................................
Impuesto pecuario...................................
Multas ............ ✓ .......................................
Muida forzosa..........................................
Pondo itinerario......................................
Instrucción Pública.................................

29,988(61 
62S&5 
735(3-3 
1737 

2,843 59 
447 51$;
616Í06
879i01$ij 
669134 it

it113,148)54

6 392 
18,464 

243 
200 

2,544 
30

01
34
85
00
72
|56

903

Bardo dé Córreos.................................. .........
Imprenta N acional.. . ...............................
Edificios nacionales...... ................................
Anticipadones.pór sueldos............... ..........
Beneficencia 2 p . ■§........... .............................
Fródnéíto*de Códigos................; .......... .. .

Haeienda nacional. .............
Ofaás tesorerías.. . . ' .............
lAraifiíentoe.. . . . . . . . . . . . .
fopleraeñtos reintegrables..

27 
31,109 
10,958(31$ 
1,026 
1,825 

111 
43 

579 
4

676 
294

1,259
322 5©

25 
14$ 
51i
50
wo
51 
01 
13 
00 
74$ 
20$

25 id© 
2 50 

30 00
72

113,006 35$

1 5o5{00 
42

4,878 
25,365

01327$

?C Í
-  ff299-997}l4i

47:
49f

Extracción de 
Renta de

Pólvora. .......................................
Casa de Moneda........................ ................. .
Instrucción Pública. - ......................í . . . . . .
Línea telegráfica............................. ..
Ramo de correos........................................
Imprenta Nacional.........................................
Edificios nacionales.......................................
Intereses y descuentos...................................
Honorarios de Receptores.............................
Contratas.................................................
Hacienda. Sneldos.........................................

, Gastos. . .  ...................................
J ostic ia. Sueldos...........................................

Gastes.............................................
Gobernación. Sneldos..................... .

G astos................................. ..
Sueldos militares........................... ...............
Gastos idem............................. •................ .. i
Haberes de tropa.........................................
M ontepío........................................................
Inválidos........................................................
Jubilados...... ..................................................
Presidios...................................  ..................
Poder Ejecutivo. Sueldos.............................

Gastes........ i .....................
Sueldes y fastos. Relaciones Exteriores___

¡astee. Fomento...........................
E xplotacióndezarza.................................. ..

conve Hada . .Deuda 
Hospital' general

Hacienda Nacional......................
¿Jotras tesorerías............ .

Libram ientos...................................

Existencia

L  y .G ’ ^ n

306;
9,8942e$í 
4,113 23$ 

*98 60$ 
511 62$ 
943 79 

3,935 65$ 
1,223.21$ 

597191 i 
251 75 í
574195
191 

2 406 
8 902 
1 540 13$ 
2.684)25$, 

113

Suma..

2,406
677

6,410
1,276
6,734

S46
97

166
45268$

1,31850
25

501
2,246

21400
•23029

1,768
212

55$; 
00 11 
96

50 
16$ 
19$¡! 
86$  • 
82$ 
53 
21

64

00
00
50

50
00 63,568

25,973 
28,780: 
25,116 
3Sr,78I 

120,777(00

299,99714$

w*g

19
26
74$
41

Dirección Jeneral d e & a ts s ..........................................
Administración de Tegucígálpa...................... ..............

.. Comayagna........ .............................
Sta Bárbara.....................................
Gracias....................... ......................
Copan................................................
Chótuteca.........................................
La Paz..............................................
T oro................................. ...............
(Rancho ...........................................

„  ,, El Paraíso..........................................
,, ,, Nacaome.......................................... .

Adnana de Atnapala..................................................... .
„  „  Omoa i Pto. Cortés.......................................

„  T ru jillo.........................................................
„  Boatán............................................................

Jiros...............................................................

9
7

97

77

77

77

77  • 

79

Existencia.

Suma.

173:081 
15.573 
2.897 < 
5.901: 
5.494 
4.420 
7.352 
2.773

ti
¿921 
3.224 

15.745 
16.348 
22.897 
6.872 
4.878

299.997

87
34||
66
9^ j
83$
23$
03$
04$
39$
83$
31$
71$)
42$
72$
42
91
47$

14$ I

504$
51

05$
63$
94$

70.737)95$ 
15.11 
2.883j 
5.90: 
0.365 
3.554 
4.227 
2.773; 
2.037, 

% .144 
3.540 
3.157 

12.81 
11.3101 
22.897

2.877
4.878

79.220
120.777

299.997 14f| (299.997 14$

04$ 
-71 
23$) 
50$ 
32$ 

7 22$ 
87 
42 
22$ 
47$

14$

Exütxjtcu.

102.34385$ 
45830$ 
1415 

0 0 0  
129 78 
86360 

3.124 09 
0 0 0  
8 68j 

42259$ 
1.380 80$ 

6738$ 
2.928 20$ 
5.037 85$ 

0 0 0
3.995

0

120.777

68$
Ó0

El valor total dé las 
rentas arroja la suma

00

DépHracaon de las fiestas.

Se deduce:
Gastos de la renta de

¿gnardienté........ .
Id dé la de Tabaco . .  
Id de la de Pólvora.,
Casa de Moneda........
Honorarios de recep

tores ..................

Producto líquido de 
las rentas............

9.894
4.113

98
511

191

26$
23$
60$
62$

55$

113.00635$:

98.197(06$

Contabilidad Central.

Tegncigalpa, Marzo 20 de 1882.

El Tenedor de Libros auxiliar,
M a n u e l  S oto.

T ipografía  N acional.— Calle R eal.
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